
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 27-enero-2023. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. Sírvase 

proveer.  

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 

 

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: 
Agenciado: 

Accionado: 

Vinculados:  

Virginia Carillo Fontalvo C.C. Nº 1.047.336.420 
José Concepción Carrillo Cerpa C.C. N° 867.442 

Coosalud E.P.S-S 

Secretaría de Salud Municipal de Palmira y Departamental del Valle del 
Cauca, Superintendencia Nacional de Salud y Hospital Raúl Orejuela 

Bueno E.S.E.      
Radicación: 76-520-40-03-001-2022-00475-01 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Por ser procedente, haberse interpuesto en término y ser competentes al tenor del 

factor funcional se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de impugnación presentado contra la sentencia 

Nº 209 del 15 de diciembre de 20221, proferida por el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Palmira, Valle del Cauca, dentro de la ACCIÓN DE TUTELA impetrada por 

la señora VIRGINIA CARILLO FONTALVO como agente oficiosa del señor JOSÉ 

CONCEPCIÓN CARRILLO CERPA contra COOSALUD E.P.S-S. Asunto al cual 

fueron vinculadas las SECRETARÍAS DE SALUD MUNICIPAL DE PALMIRA y 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, la SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD y el HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO E.S.E.          

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE inmediatamente a las partes en la forma prevista por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CÚMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

                                                           
1 Ítem 015, expediente electrónico  



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-40-03-001-2022-00475-01 
Auto admite impugnación tutela 
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